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Evento Relevante de Representante Común

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

RAZÓN SOCIAL

IDEI

INTERNACIONAL DE INVERSIONES S.A.P.I DE C.V.

Ciudad de MéxicoLUGAR

ASUNTO

Aviso de Amortización Total Voluntaria Anticipada de los Certificados Bursátiles de largo plazo identificados con clave de pizarra
IDEI 23+2V

EVENTO RELEVANTE

Hacemos referencia al título de Certificados Bursátiles de largo plazo (los "Certificados Bursátiles de largo plazo") identificados
con clave de pizarra "IDEI 23+2V" (el "Título"), emitidos por Internacional de Inversiones, S.A.P.I. de C.V. (la "Emisora"), bajo
los cuales CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, actúa como representante común de los tenedores de los Certificados
Bursátiles (el "Representante Común").

De conformidad con los acuerdos de Asamblea de Tenedores celebrada el 28 de noviembre de 2023, los tenedores aprobaron
la amortización anticipada voluntaria de la totalidad de los Certificados Bursátiles de largo plazo a realizarse el 7 de diciembre
de 2023 (la "Fecha de Pago"), de conformidad con los siguientes términos:

Principal: $300,045,000.00 M.N. (Trescientos millones cuarenta y cinco mil Pesos 00/100 Moneda Nacional).

Intereses devengados no pagados al 7 de diciembre de 2023 conforme a la Tasa de Interés Bruto Anual: $15,740,110.66 M.N.
(Quince millones setecientos cuarenta mil ciento diez Pesos 66/100 Moneda Nacional).

Premio por amortización total anticipada: $18,632,487.28 M.N. (Dieciocho millones seiscientos treinta y dos mil cuatrocientos
ochenta y siete Pesos 28/100 Moneda Nacional).

Por consiguiente, el Valor Nominal por título será de $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) y la amortización total de 3,000,450 (tres
millones cuatrocientos cincuenta) Certificados Bursátiles de largo plazo.

La liquidación de las cantidades antes señaladas se efectuará por conducto de la S.D. Indeval Institución para el Depósito de
Valores, S.A. de C.V., en la Fecha de Pago.

MERCADO EXTERIOR

Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V. 1


